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OFICINA DE FnRTES
RECIBIDOREF: Apertura Proceso Sancionatorio a Codelco Ventanas

En base a los Artículos 16, 17 y 30 de la Ley 19.880 y artículos 42 y 47 de Ley 20.417
(LOSMA) solicito que se dé inicio al proceso sancionatorio Rol D-018-2016 por no
cumplimiento de Codelco Ventanas de la sentencia del Tribunal Ambiental del 20 de
Octubre del 2017 y de la Resolución Exenta N'16 del 29 de Diciembre del 2017 de la
Superintendencia de Medio Ambiente.

En la resolución Exenta N'16 se dice explícitamente que si Codelco Ventanas no
presenta el nuevo Programa de Cumplimiento deberá someterse a los artículos 42 y 47
deLOSMA.

La Resolución Exenta 16 fue publicada el 20 de Diciembre y notificada por carta antes del
4 de Enero del 2018 por lo que el plazo de presentación se encuentra vencido..

El recurso jerárquíco presentado por Codelco Ventanas el 15 de Enero del 2018 está
totalmente fuera de plazo en base Artículo 59 de la Ley 19.880 y no corresponde
acogerlo.

El suscrito es pa cebada en proceso sancíonatorio y en sentencia del Tribunal
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